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VISTA

rPFpomr y .@din¡r poli.ic.. y pDSnñ¡. qu. 8¡Érri..n un¡ E¿u.¡ci& Sup..ior d. ..!id.d p.l¡ lodo to. h.bir.nk. dcl p.1., d. ¡.úGdo 6n lD.
plÚ.¡ d. dcs.@llo n.cion.l,.o. ñiñ..lbi.ñ coñúñ.»

nnsor.ucró¡.¡ pARTTcuLAR coNEs N"145 lzozs

*poR LA cuAL sE ApRUEBA EL pRoyEcro ¡.c¡,oÉurco eN ceRÁcrBn
DE HABrLrrAcróN oerrNITIvADE LA LrNrvERSroeo eutóNoMA sAN

snn¡.smÁN DE sAN LoRENzo (uAss)".

Asunción, de diciembre de 2025.

Las disposiciones previstas eo la Ley N' 4995/2013 "De Educaciófl SkPeriol',1^

Resolución CONES No 515/2020 y sus modi6caciones y la Resolución CONES

N" 17 /2025;

Que, la Univetsidad Autónoma San Sebastián de San Lorenzo (UASS) ha

presentado el proyecto académico del progtama de posgtado, a los fines de

que sea aptobado y habilitado por el CONES, conforme al artículo 9 de la

I.ey N" 4995/2013.

Que, el progtama de Maestría en Dirección y Gestión Educacional

cuenta con habilitación condicionada según Resolución (IONES No

437 /2021.

Que, conforme a Ia Resolución CONES N' 515/2020 y sus modificaciones

y la Resolución CONES 17/2025, las dependencias técnicas del CONES han

ptocedido al análisis del proyecto académico presentado, y han emitido

dictamen favotable en las cuat¡o dimensiones: académica, infraestructura,

jurídica y económica.

Que, con base en estas consideraciones, la Di¡ección de Gestión de Proyectos

elevó pata su üatemiento, la ptopuesta de aprobación de cumplimiento de

condicionada, conforme ¿ la Resolución CONES No 17 /2025.

Que, el CONES, conforme a las at¡ibuciones confeddas por la l*y 4995/73,et

su sesió¡ plenária del M de diciembre ile 2025, resolvió otorgar la ,*
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MrstóN,

CONSIDERANDO

habilitación del proyecto académico prcsentado.

!'ISIÓNr S..un¡ ir.riiu.ión públi.. EfcE.tc, coñpoñ.dd..on.u g..rió' @mo órg¡.o Écrordc l. Edúc..iór Sup.rioq q!.
éti.¡ y v.loc! por l. ci.d.d p.B8u¡y.,1.. in.tiru.ioñ.. r¡.ión¡h. y lo. org..i.ño. inr.ñ¡cio.¡L..
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MrsróN:
.Pópoá.r y .drdinÍ po[ri.¡. y póg¡¡ñ.. qE 8ttutic.n m. Educ.ción Supdd d. c.lid.d p¡n loda lo. h.bii.¡¡G. dcl p.lr, dG ru.¡do con lo.
plt... d. d...mllo n..ion.l, con ñ¡n..1 bi6 coñúñ.'

nrsor-ucróN pARTTcuLAR coNES N"cl45 lzozs

"poR LA cuAL sE ApRUEBA EL pRoyECTo eceoÉurco eN ceRÁctrn
DE HABrLrrAcróN oerrNrrrvA DE r-A uNrvERsroeo eu'róNoMA sAN

sBnesrrÁN DE sAN LoRENzo (UASS)".

PORTANTO,

Artículo 10. APROBAR el proyecto académico presentado por la Univetsidad Autónoma

San Sebastián de San Lorenzo (JASS) en caráctet de habilitación definitiva,

confortne al ANEXO I que forma parte de esta Resolución.

A¡tículo 20. El incumplimiento pot acción u omisión de lo establecido en las normativas

que tegulan la educación superior, setá enmatcado según lo previsto en el

articulo 87 de !a l,ey N' 4995/2013 "De Edrcatiótt Supeior".

Articulo 3o. COMLTMCAR a qüen corresponda y cumpüdo archivar.

NES
Pbro. Dt. C Ba

Secretario - CONES

VIS!ÓN: S.r |Ú inttirucióú pribli.. ÉfrEnl., coñpññctid! oó .ú 86riór .oño ó.Súo Ecro..t. !. P.du.r'ór Sup.rio6 qu. E¡ ñtEid. por.u
éti.. y qloÉ. por L roci.drd p.ñgu.y.' ls i...i.uci(rt n¡ddrhl y 16 o.8rni.ñd ¡ntcñeioa.k .

ceno coá N" 1038 cnt E EEUU y Brasil
Tcl:02!-3397556

rxww.cont§.qov.pv
searrtari a@conLs.eov.py

El Conseio Nacional de Educación Supetiot, en uso de sus atribuciones

legales;

RESUELVE
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